REF: Comisiones vecinales y asociación de padres – Res. 260/05
Asunción, 06 de enero de 2006.-


SEÑOR
PRESENTE.
Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 241del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N° XXXX de fecha XXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 06 DE ENERO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXXX de fecha XXXXXXXX, el Sr. XXXXXXXXXXX, en su carácter de Intendente de la MUNICIPALIDAD XXXXXXXXX realiza la presente consulta que textualmente dice: “...aclaratoria con respecto a la Resolución N° 260 de la Sub Secretaria de Tributación.  Por la cual se implementa un mecanismo uniforme para la recepción y procesamiento de solicitudes de inscripción de las entidades civiles que de su  propio texto constitutivo surgen como sin fines de lucro.   En ese sentido la Municipalidad trabaja muy de cerca con las comisiones vecinales en primer lugar, y en segundo lugar con las asociaciones de cooperadoras escolares de las distintas instituciones educativas del distrito. La pregunta consiste en, ESTAN AFECTADAS POR LA RESOLUCIÓN N° 260/05  LAS COMISIONES VECINALES Y LA ASOCIACIÓN DE PADRES por que los objetivos son de ayuda mutua.”; Al respecto, este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:

RESPUESTA

Respecto a la consulta expuesta en autos, cabe señalar que la Resolución Nº 260/05 establece en su articulo 1° “que las entidades civiles que de conformidad con la naturaleza de su constitución y finalidad perseguida se encuadren dentro de las denominadas como “Sin fines de lucro” en general; tales como Asociaciones, Fundaciones, Organizaciones No Gubernamentales, Iglesias y Confesiones Religiosas, Universidades, Cooperativas, Sindicatos, Instituciones de Enseñanza u otras entidades de naturaleza similar, previstas en los artículos 14° y 83° de la Ley Nº 125/91, modificada por Ley Nº 2421/04, deberán inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes en las obligaciones IVA e Impuesto a la Renta u otros impuestos según corresponda………”.(Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
La presente normativa ha sido dictada en virtud de lo dispuesto en la Ley Nº 2.421/04 “De Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal”, la cual establece obligaciones formales que deben cumplir las citadas entidades y a tal efecto resulta necesario contar con un registro de entidades denominadas sin fines de lucro, además de la excesiva proliferación de este tipo de entidades y por supuesto el fin más importante, el de combatir la informalidad. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

En el presente caso, las comisiones vecinales o asociaciones de cooperadoras escolares, según se desprende en autos, tienen como fin el de realizar ciertos y determinadas actividades especificas como ser la construcción de puentes, aulas escolares, empedrados, puestos de salud, etc. o prestar ciertos servicios municipales y por tal motivo la duración de los mismos se encuentra limitada en el tiempo, es decir, una vez llevado a cabo el objeto para el cual se conformaron se disuelven, razón por la cual no poseen patrimonio ni personalidad jurídica propia, sino solo el reconocimiento del municipio a la cual pertenezcan. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De lo expuesto surge, que dada la particularidad de su naturaleza no resulta necesario la inscripción de las mencionadas comisiones en el Registro Único de Contribuyentes, no obstante al momento de adquirir bienes y/o contratación de servicios deberán solicitar la documentación legal pertinente; con la expresa aclaración de que si las citadas comisiones se conformaran para llevar a cabo distintas actividades que ameriten su permanencia definitiva, como el caso de las asociaciones de cooperadoras escolares por ejemplo que generalmente permanecen en el tiempo, independientemente a que procedan o no al cambio de autoridades deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución Nº 260/05, en lo referente a su inscripción en el Registro Unico de Contribuyentes. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”. 

 “ASUNCIÓN, 06 DE ENERO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

LIC. MARIA DE LAS NIEVES ARGUELLO
Encargada de la Secretaria del Consejo Consultivo

Resolución Nº 100

